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Disponen se integre a la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción, a los nuevos representantes del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

Resolución Jefatural N.° 106-2023-INEI

Lima, 5 de abril del 2023

Vistos, el Oficio N.° 409-2023-Vivienda/SG de fecha 13 de marzo del 2023, de la Secretaría General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y el Oficio N.° 000113-2023-INEI/DTIE de fecha 17 de marzo del 2023 de la Dirección Técnica de Indicadores Económicos del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Considerando:

Que, mediante Resolución Jefatural N.° 060-2005-INEI, se aprueba el Reglamento de la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción, encargada de aprobar los Índices Unificados de Precios de la Construcción, así como otorgar la conformidad de los factores de reajuste aplicables a las obras de edificación;
Que, el artículo 9° del citado reglamento, establece que la comisión estará conformada entre, otros por un representante titular y un representante alterno del Ministerio de Vivienda y, Construcción y Saneamiento;

Que, el artículo 10 del Reglamento de la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción, señala que los organismos integrantes de las Comisión Técnica, deben designar a sus representantes titular y alterno, mediante oficio dirigido al jefe del INEI, quien dispondrá su integración a través de una resolución jefatural;
Que, con Resolución Jefatural N.° 071-2022-INEI de fecha 28 de marzo de 2022 se dispuso la integración, entre otros, del señor Francisco Javier Caro Calderón como representante titular del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda y Construcción y Saneamiento - MVCS, ante la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción;

Que, mediante Oficio N.° 409-2023-Vivienda/SG de fecha 13 de marzo del 2023, la Secretaria General del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, comunica que se ha designado al señor Tomás Alejandro Flores Noriega, director general de la Dirección General del Programa y Proyectos de Vivienda y Urbanismo como representante titular, en reemplazo del señor Francisco Javier Caro Calderón; asimismo, se ha designado al señor Roberto Reymer León Lopez, coordinador del Bono Familiar Habitacional como representante alterno del Viceministro de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento ante la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción;

Que, en ese sentido, resulta necesario emitir el acto resolutivo que integre a los nuevos representantes titular y alterno del viceministro de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento ante la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción;

Con la visación de la Sub Jefatura de Estadística; Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Legislativo N.° 604 Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática.

Se resuelve:

Artículo 1°.- Disponer se integre a la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción, a los nuevos representantes del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de acuerdo al siguiente detalle:

Representante titular

- Sr. Tomás Alejandro Flores Noriega, director general de la Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo.

Representante alterno

- Sr. Roberto Reymer León López, coordinador del Bono Familiar Habitacional.

Artículo 2°.- Dejar sin efecto la integración del señor Francisco Javier Caro Calderón, como representante titular del Viceministerio de Vivienda y Urbanismo del Ministerio de Vivienda y Construcción y Saneamiento - MVCS, de la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción dispuesto mediante Resolución Jefatural N.° 071-2022-INEI.

Artículo 3°.- Notificar la presente resolución al presidente de la Comisión técnica para la aprobación de los Índices Unificados de Precios de la Construcción y a las entidades correspondientes, para los fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.

Dante Carhuavilca Bonett

Jefe
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 19 de abril del 2023.
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